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DICTAMEN DE INICIATIVA DEL REGTAMENTO DE SALUD PANA EL MUNICIPIO DE

,UANACATTAN 
'ALISCO

H. AYUNTAMIEI¡TO DE JUANACATTAN

coMPAñERos REG|DoRES

De conformidad por lo d¡spuesto en el artícúlo a9 y..{0 de la }ey de gobierno y

admin¡stración publica mun¡cípal del estado de Jalisco, el artículo 17, L25 al 143

consecutivos del Reglamentó' orgánico del goblernb municipal de Juanacatlan

Jalisco y conforme al acuerdo de H. Ayuntam¡ento en la s'egunaa sesión ordinar¡a

celebrada el dÍa 25 de octubre del 2012 en relación a la iniciativa de reglamento de

salud para el municipio de Juanacatlan Jalisco, la cual por decisión unánime fue

turnada a la comisión edilicia de salud que es un cuerpo col€giado con fundameflto

enel articulo 122 del Reglamento Orgánico del gobiemo municipal de Juanacatlan

Jalisco. Para que fuese estudiada y analizada (articulo 123 del Reglamento Orgánico

del gob¡erno mun¡c¡pal de .luanacatlan Jalisco)' A lo cual se le d¡o cumplimiento

prev¡a convocatoria en mi carácter de presidenta de esta com¡sión a cada uno de

los ¡ntegrantes de este organo colegiado en térm¡nos legales del presente

reglamento.

En Juanacatlán lalisco a 14 de noviembre del 2012 en punto de las 13 horas nos

reunimos en el dom¡cilio marcado lndependencia número 1 en la oficina de

regidores Dra. Sandra Elizabeth Gamez Zermeño, Dr. Gerardo Daniel Orozco

Álvarez, C. Rigoberto Álvarez Barragán, los tres integrantes de esta comisión

edil¡cia por lo cual se declara corum legal para llevar acabo el estudio y anál¡s¡s de

esta propuesta de iniciativa turnada en el pleno. Y después del trabaio

encomendado.
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CONSIDERAMOS:

Que el presente reglamento de Salud para el municip¡o de Juenecatlan Jalisco, el
cual tiene por obieto normar y establecer polít¡cas, mecanismos y modal¡dades
mediante las cuales el ayuntamiento partic¡para en la planeacién, organización y

prestac¡ón de servicios de salud a la población, en materia de promoción de la

salud, prevención de enfermedades, control de riesgos sanitarios, generación de

amb¡entes saludables y de atención curativa, incluyendo los servícios de atenc¡ón
pre-hosp¡talar¡a, cumple con todos los requis¡tos para que sea somet¡do a

cons¡derac¡ón y aprobado de manera unánime por cada uno de los integrantes de

esta comisión ed¡licia en lo general y en lo part¡cular.

En su caso de ser aprobado se giren ¡nstrucciones para que la Secret¿ria General se

encargue de su publ¡cac¡ón en los términos fundamentados en el artículo 142 del

Reglamento Orgánico del gobierno municipal de Juanacatlan Jal¡sco.

Se extiende lá presente en constanc¡a de la misma para los fines legales

correspond¡ente. Firmando los integrantes de esta comisión:

Puion

A su vez se toma el acuerdo de manera unánime con fundamento en el articllo 126

en su fracción lll, se someta a considerac¡ón la presente iniciativa en el pleno del

H. ayuñtam¡ento para su aprobación o en su caso rechazo o modificación.
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REGLAMENTO DE SALUD PARA EL MUNICIPIO DE JUANACATI.AN JALISCO

Titulo primero

De Ios Servicios de Sah¡d Municipal
Capítulo I

Disposicíones Generales.

Articulo 1.- El presente Regramento es de orden púbrico e interés sociar y tiene por objeto
normar y establecer políticas, mecanismos y modalidades mediante las cuales er
Ayuntam¡ento de Juanacatlan particlpara en la planeación, organización y prestación de
los servicios de salud a la población del municipio, en mater¡a de promoción de la salud,
prevención de enfermedades, control de riesgos san¡tarios, generación de ambientes
saludables, y de atención curat¡va, incluyendo los servicios de auxilio pre hospitalario.

Articulo 2.- La aplicación de este Reglamento, le corresponde a las siguientes
dependencias y autoridades municipales:

l.- Al Presid ente Municipal.

fl.- Al Secretario General del Ayuntam¡ento.

lll.-Al Sind¡co del Ayuntamiento.

lv.- A la Dirección General de Desarroflo y Bienestar soc¡al der Ayuntamiento.

V.- A la Dirección de Servicios Médicos Municipales del Ayuntamiento.

Vl.-A la Dirección de lnspección de Reglamentos del Ayuntamiento.

Vll.- A los demás servidores públicos en los que las autoridades municipales referidas en
las fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cumplimiento de los
ob.jetivos del presente reglamento.

Articulo 3.- Lo no previsto en el presente reglamento se resolverá aplicando
sup¡etoriamente la Ley Estatal de salud y su Reglamento respectivo. Las facultades,
atribuciones y obligaciones de las autoridades y dependencias señaladas en el artículo que
antecede serán establec¡das para ellas en el ordenamiento de Gobierno del Municipio de
J ua n acatlan Ja lisco.



Articulo 4'- Los servicios de sarud serán proporcionados conforme a ras disposiciones
normat¡vas vigentes en la materia, así como en base a ros decretos, acuerdos, conven¡os y
demás ordenamientos legales aplicables.

Articulo 5.- La previsión de ros servicios a desarro[ar considerara ras prioridades en
mater¡a de salud definidas en er pran Municipar de Desarrolro y en er pran Municipar de
Salud que al efecto se rearicen, ras poríticas sector¡ares y rocares formuradas ar respecto,
así como los recursos disponibles para atención y prestación de tales servicios.

Capítulo il

De los objetivos.
Artículo 6 - Las acciones consideradas en er presente ordenamiento, contribuyen a hacer
efect¡vo el Derecho a ra protección de ra sarud, para ro cuar, ra autoridad municipar
d eberá:

l.-Conocer la situación de salud de los habitantes
capacidades in stitucionales para atenderla;

del Municipio de Juanacatlan, y las

ll.- Promover y ofrecer ra prestación de servicios de sarud acordes ar modero de atención
derivado del Plan Municipar de Desarrolo y der pran Municipar de sarud, que ar efecto se
proponga;

lll.- Propiciar la integración de un sistema municipal de atención con la concurrencia de las
¡nst¡tuciones públicas de salud federal, estatal y municipal;

lv.- Así como de aquellas unidades der Ayuntamiento que otorguen servicios que resulten
complementarios o afines; y

V.- Promover y encauzar ra intervenc¡ón der Ayuntamiento en er proceso de
descentralizac¡ón de los servicios de salud del nivel Estatal al Municipar de acuerdo a ro
previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud.

Artículo 7.- EI Ayuntam¡ento de Juanacatlan, podrá celebrar convenios con la Federación y
el Estado de conformidad con la Ley General y Estatal de Salud a fin de prestar los
servicios de salubridad general concurrente y de salubridad local, cuando su desarrollo
económico y social lo haga necesario. En dichos convenios, se podrán est¡pular acciones
san¡tarias que deban ser rearizadas por ras deregaciones y agencias municipares.

Articulo 8'- En los términos de ros convenios que en materia de sarud se cerebren,
compete al Ayuntamiento de Juanacatlan Jalisco:



l.- Asumir la administración de los esta blec¡m ¡entos de salud que descentralice, en su

favor, el Gobierno Estatal en los términos de las leyes aplicables en la mater¡a;

ll.- Formular y desarrollar programas municipales en materia de salud, en el marco de los

s¡stemas nacional y estatal de salud, de acuerdo con los princ¡pios y objetivos de los

planes nacional, estatal y municipales de desarrollo y programas nacional, estatal y

municipal de sa lu d;

lll.- Colaborar al bienestar soc¡al de la población del municipio mediante servicios de

as¡stencia social, principalmente a menores en estado de abandono, a los ancianos y

mujeres desamparadas, así como a las personas con algún tipo de discapacidad, para

fomentar su b¡enestar y propic¡ar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico
y soclal;

lV.- Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente, que

propicien el desarrollo de la vida;

V.- lmpulsar, en el ámbito mun¡cipal, un s¡stema racional de administración y desarrollo

de los recursos humanos para me.jorar la salud; y

Vl,- Promover estilos de vida saludables que determinen hábitos, costumbres y act¡tudes

relacionadas con la salud y con el uso de los servicios que presten para su protección.

capítulo lll

De Ia generación de ambientes saludables y la protección de los no

firmadores
Articulo 10.- Las disposiciones de este capítulo son de orden público e interés general y

tienen por objeto proteger la salud de las personas no fumadoras por los efectos de la

inhalación involuntaria de humos producidos por la combust¡ón del tabaco, en cualquiera

de sus formas en locales cerrados y establecimientos públicos, así como en vehículos de

transporte colect¡vo de pasajeros.

Articulo 11.- La aplicación y v¡gilanc¡a del cumplimiento de este capítulo será facultad de

las autoridades municipales en su respectivo ámbito de competenc¡a.

Articulo 12.- En la vigilancia del cumplimiento de este capítulo, participaran tamb¡én



l.- Los propietarios, poseedores o responsables y empleados de locales cerrados,

esta blec¡m¡entos y med¡os de transporte a los que se refiere este apartado; y

ll.- Las asoc¡ac¡ones de padres de familia de las escuelas e ¡nstitutos públ¡cos y privados

Capítulo lV

De l:rs secciones reservadas cn locales cerr¿rdos y
establecirnientos.
Articulo 13.- En los locales cerrados y establecim ientos en los que se expenden al publico

alimentos para su consumo, los prop¡etarios, poseedores o responsables de la negociación

de que se trata, deberán limitar, de acuerdo a la demanda de los usuarios, secciones

reservadas para no fumadores y para quienes fumen durante su estancia en los mismos.

Art¡culo 14.- Quedan exceptuados de la obligación contenida en el artículo anterior, los

prop¡etarios de cafeterías, fondas o cualquier otra negociación en que se expendan

al¡mentos, que cuenten con menos de cuatro mesas disponibles para el público.

Artículo 15.- Los propietar¡os poseedores o responsables de los locales cerrados y

esta blecim ientos de que se trate, dispondrán la forma en que ellos mismos o sus

empleados vigilaran que fuera de las secciones señaladas a que se refiere el artículo

anterior, no haya personas fumando. En caso de haberlas deberán exhortarlas a dejar de

fumar o cambiarse de sección indicada. En caso de negat¡va, podrán negarse a prestar sus

servicios al infractor. Si el infractor persiste en su conducta deberán dar aviso a la Policía

Municipal y se procederá a su averiguación para determinar su responsabilidad o no en la

comisión de dicha infracciona si como la ex¡stencia de esta.

Capitulo V

De los lugares donde se prohíbe fumar.
Articulo 15.- Se establece la prohibición de fumar:

l.- En los cines, teatros o auditorios cerrados a los que tengan acceso el público en general,

con excepción de las secciones de fumadores en los vestíbulos;



ll.- En los centros de Salud, salas de espera, aud¡tor¡os, bibliotecas y cualquier otro lugar
cerrado de las inst¡tuciones medicas.

lV.- En las oficinas de las Dependencias y Unidades administrativas del Ayuntamiento, en
las que se proporcione atención d¡recta al público;

V.- En las tiendas de autoserv¡c¡o, área de atención al público de oflclnas bancarias,
financieras, industrlales, comerciales y de servicios; y

Vl.- En los auditorios, bibliotecas y salones de clase de las escuelas de educación inicial,

.iardines de niños, educación especial, primarias, secundarias y media superior.

Articulo 17.- Los prop¡etarios, poseedores o responsables de los vehículos a que se refiere
la fracción lll del artÍculo anterior, deberán fijar en el interior de los mismos emblemas
que indiquen la prohibición de fumar, en caso de que algún pasajero se niegue a cumpl¡r
con la prohibición, deberá dar aviso a la Policía Municipal, y se procederá a su

averiguación para determinar su responsabilidad o no en la comisión de dicha infracción,

así como de la existencia de esta. En caso de vehículo o taxi para transporte individual,
corresponde al conductor determinar si en el mismo se autoriza a fumar a los pasajeros,

debiendo colocar un letrero visible en ese sent¡do.

Capítulo Vl

De la difusión y concientización
Articulo 18.- Los titulares de las dependencias promoverán que en las oficinas en donde

se atienda al público, se establezca la prohibición de fumar.

l.- Oficinas o despachos privados;

ll.- Auditorios, salas de juntas y conferencias del sector privado;

lll,- Restaurantes, cafetería y además de las instalaciones de las empresas privadas;

lll.- En los vehículos de servicio público de transporte colectivo de pasajeros que circulen
en el municipio;

Artículo 19.- El Ayuntam¡ento promoverá la realización de campañas de concientización y

divulgación de este reglamento, a f¡n de que se establezcan modalidades similares a las

que se refiere este ordenam¡ento en:



lV.- Las ¡nstalaciones de las ¡nstituciones educativas privadas y públicas que cuenten con

niveles de educación superior; y

V.-Medios de transporte colect¡vo de las entidades paraestatales, de los sindicatos y de las

empresas que proporc¡onan ese servic¡o a sus empleados.

Articulo 20.- Los integrantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas o

institutos públ¡cos y privados, podrán vlgilar de manera individual o colectiva, el que se

cumpla con la prohibición de fumar en las aulas, bibliotecas, auditorios y demás

instalaciones a las que deban acudir los alumnos y el personal docente de las respectivas

instituciones educat¡vas.

capítulo Vlt

De los usuarios de los servicios de salud munic¡pal.
Articulo 21,- Los usuar¡os tienen derecho a obtener servic¡os de salud municipal con

calidad, oportunidad y a recibir atención profesional y éticamente responsable cuando su

padecimiento así lo requ iera.

Articulo 22,- Los usuarios deberán ajustarse a las reglam entac¡ones internas de las

instituciones municipales prestadoras de los servicios de salud, y dispensar cuidado y

diligencia en el uso y conservación de los materia¡es y equipos médicos que se pongan a

su d isposición.

Artículo 23.- Las autor¡dades municipales sanitarias e ¡nstituc¡ones de salud municipal,

establecerán sistemas de orientac¡ón y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios

de salud que se requieran, así como los mecanismos para que presenten sus que.jas,

reclamaciones o sugerencias respecto a su presentación por parte de los servidores

p ú blicos.

capítulo vlll

De la participación de la comunidad
Artículo 24,- La part¡cipación de la comunidad en los programas de protección de la salud

y en la prestación de los servicios respect¡vos, tendrá por objeto fortalecer la estructura y



funcionamiento de los sistemas de salud municipal y mejorar el nivel de la salud de la
población del Municipio de Juanacatlan.

Artículo 25.- La comun¡dad podrá participar en los servicios de salud municipal a través de
las sigu ientes accion es:

l.- lnformación a las autoridades mun¡cipa¡es competentes de las irregularidades
deficiencias que se adviertan en la prestación de los servicios de salud municipal;

ll.- Formulación de sugerencias para mejorar los servicios municipales de salud;

lll.- lnformación de la existencia de personas que requieran de los servicios municipales de
salud, cuando aquellas se encuentren impedidas de solicitar auxilio;

o

lV.- lncorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples
atención médica y as¡stenc¡a social y participación en determinadas actividades
operación de los servicios municipales de salud, bajo la dirección y control de

autorid ad es correspon d ientes;

de

de

las

V.- Colaboración en la prevención o tratamiento en problemas amb¡entales vinculadas a la

sa lud; y

Vl.- Promoc¡ón de hábitos de conducta, que contribuyan a proteger y solucionar
problemas de salud e intervención en programas de promoción y me.joramientos de esta,

asi como de la prevención de enfermedades y accidentes.

Articulo 26.- Con sujeción de lo establecido en el Ordenamiento del Gobierno del

Municipio de Juanacatlan Jalisco, podrán constituirse com¡tés de salud, que tendrán como

objetivo participar en el mejoramiento y vig¡lanc¡a de los servicios municipales de salud y

promover la mejoría de las condiciones ambientales que favorezcan la salud de los

habitantes del municipio.

Articulo 28.- Se concede acción popular para denunciar ante las autor¡dades san¡tar¡as del

municipio, todo acto u omisión que represente un riesgo o que provoque un daño a la
salud de la población, muy especialmente tratándose de riesgos ambientales que directa o
¡nd¡rectamente atenten contra la salud colectiva. La acción popular podrá ejerc¡tarse por

Articulo 27.- Corresponderá al pleno del Ayuntamiento de Juanacatlan Jalisco, en

coord¡nación con la Secretar¡a de Salud Jalisco, la organización de los comités a que se

refiere el artículo anterior y la vigilancia en el cumplimiento de los fines para los que se

han creados.



cualquiSer persona, bastando para darle curso el señalamiento de los datos que permitan

localizar la causa del riesgo.

Capitulo lX

De la orient:rción de los servicios pÍrblicos municipales desde la
perspectiva de salud colectiva.

Articulo 29.- Se reconoce que el nivel de salud de la población está determinado en buena

medida por las condiciones que guardan los servicios y espacios públicos en donde se

desenvuelve de manera cotidiana la vida de las personas.

Art¡culo 30.- La organizac¡ón, prestación, supervisión y evaluación de los servicios y

espacios públicos municipales que son de responsabilidad de las dependencias del

Ayuntam¡ento, estarán orientados desde la perspectiva de la salud colect¡va.

Titulo Segundo

De las sanciones.
Capitulo Único

Disposiciones Generales.

Artículo 31.- Las sanciones que se aplicaran por violación a las disposiciones de este

reglamento consistirán en:

l.- Amonestación;

ll.- Aperc¡bim¡ento;

lll,- Multa conforme a lo que establece la Ley de lngresos, en el momento de la infracción;

lV.- Clausura parcial o total, temporal o definitiva;



Articulo 34.- Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de seis meses,
contados a part¡r de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera
infracción, siempre que esta no hubiese s¡do desvirtuada.

Artículo 35.-Las sanciones previstas en las fracciones l, ll, y lv, del art¡culo 31 serán
impuestas por la autor¡dad ejecutora, en cumplimiento a una orden de visita suscrita por
la autoridad competente, conforme a este reglamento.

Articulo 36.-La sanción prevista en la fracción lll del artículo 31, será aplicada por el
Tesorero Municipal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Hacienda.

Articulo 37.- La sanción prevista en la fracción V del artículo 31, se sujetara al
procedimiento contenido en la Ley de Hacienda.

Articulo 38.- Las sanciones prev¡stas en las fracciones vl, y Vll del artículo 31, serán
impuestas por las autoridades facultadas conforme a este ordenamiento.

Art¡culo 39.- La apl¡cación de las sanciones administrativas que procedan, se harán sin
perju¡cio de que se exija el pago de las prestaciones fiscales respect¡vas, de los recargos y
demás accesorios legales, así como el cumplimiento de las obligaciones legales no
observadas y, en su caso, las consecuencias penales o civiles a que haya lugar.

V.- Revocación de la licencia, perm¡so, concesión o autor¡zac¡ón, según el caso;

Vl.- Supervisión de la licencia, permiso, concesión o autorización según el caso; y

Vll.- Arresto adm¡n¡strativo hasta por treinta y seis horas.

Art¡culo 32.- La imposic¡ón de sanciones se hará tomando en consideración:

l.- La gravedad de la infracción;

ll.- Las c¡rcunstancias de comisión de la infracción;

lll.- Sus efectos en perjuicio del interés público;

lV.- Las condiciones socioeconóm¡cas del ¡nfractor;

V,- La reincidencia del infractor; y

vl.- El beneficio o provecho obtenido por el infractor, con motivo de la omisión o acto
sancionado.



Articulo 40.- cuando el infractor tenga el carácter de servidor público, loe será aplicable
además de lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del
Estado de Jalisco.

Título Tercero

De Ios recursos administl'ativos,
capítulo I

Disposicíones Generales

Articulo 41.- Se ent¡ende por recurso administrat¡vo, todo medio legal de que dispone el
particular que se considere afectado en sus derechos o ¡ntereses, por un acto
administrativo determinado, para obtener de la autoridad administrativa una revisión del
propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, modifique o confirme según el caso.

Articulo 42.- El particular que se considere afectado en sus derechos o intereses por un
acto de la autoridad municipal, podrá interponer como medios de defensa los recursos de

revisión o reconsideración, según el caso.

capítulo ll

Del recurso de revisión
Articulo 43.- En contra de los acuerdos d¡ctados por el presidente Municipal o por los

servidores públicos en quienes haya delegado sus facultades, relativos a calificaciones y
sanciones por faltas a cualquiera de las disposiciones de este reglamento, procederá el

recurso de revisión.

Articulo 44.- El recurso de revisión será interpuesto por el afectado, dentro de los cinco

días siguientes al que hubiese tenido conocimiento del acuerdo o acto que se impugne.

Articulo 45.- El recurso de revisión será interpuesto ante el Sindico del Ayuntamiento,
quien deberá ¡ntegrar el expediente respectivo y presentarlo, a través de la Secretaria

General, a la consideración del pleno del Ayuntam¡ento, junto con el proyecto de.

resolución del recu rso.

Articulo 46.- En el escrito de presentación del recurso de revisión, se deberá indicar:



l.- El nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien promueva en su nombre
Si fueren var¡os recurrentes, el nombre y domicilio del representante común.

ll.- La resolución o acto adm¡nistrativo que se impugna.

lll.- La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido.

lV,- Los hechos que dieron origen al acto que se impugna.

V.- La constancia de notificación al recurrente del acto impugnado, o en su defecto la

fecha en que bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente que tuvo
conocimiento del acto o resolución que impugna;

Vl.- El derecho o interés específico que le asiste

Vlll.- La enumeración de las pruebas que ofrezca; y

lX.- El lugar y fecha de la promoción

En el mismo escr¡to se acompañaran los documentos fundatorios

Articulo 47.- En la tramitación de los recursos serán admisibles toda clase de pruebas,

excepto la confesional mediante absolución de posiciones a cargo de los servidores
públicos que hayan dictado o ejecutado el acto reclamado; las que no tengan relación con

los hechos controvert¡dos y las que sean contrar¡as a la moral y al derecho.

Artículo 48.- El Sindico del Ayuntamiento, resolverá sobre la adm¡sión del recurso, si el

mismo fuere oscuro o irregular, prevendrá al recurrente para que lo aclare, corrija o
complete, señalando los defectos que hubiere y con el aperc¡bimiento de que si el

recurrente no subsana su escrito en un término de tres días contados a partir de que se le

notif¡que este acuerdo, será desechado de plano. Si el recurso fuere interpuesto en forma

extemporánea, también será desechado de plano.

Artículo 49.- El acuerdo de admisión del recurso, será notificado por el Síndico a la

autoridad señalada como responsable por el recurrente. La autoridad impugnada deberá

remitir a la Sindicatura un informe justificado sobre los hechos que se le atribuyen, dentro
de los tres primeros días hábiles sigu¡entes a la notificación de la emisión del recurso. Si la

autoridad impugnada no rindiere oportunamente su informe, se le tendrá por conforme

con los hechos manifestados por el recurrente en su escrito de interposición del recurso.

Vll.- Los conceptos de violación o, en su caso, las objeciones a la resolución o acto
impugnado.



Articulo 50'- En er mismo acuerdo de admisión der recurso, se f¡jara fecha para er
desahogo de las pruebas ofrecidas por er recurrente y que hubieren sido admitidas, y en
su caso, la suspensión del acto reclamado.

Articulo 51'- una vez que hubieren sido rendidas ras pruebas y en su caso recibido er
informe justificado de ra autoridad señarada como responsabre, er sind¡co decrarara en
acuerdo administrat¡vo ra integración der expediente y ro remit¡rá a ra secretaria Generarjunto con un proyecto de resorución der recurso; er secretario Generar ro hará der
conocimiento der preno der Ayuntamiento en ra sesión ordinaria siguiente a su recepción.

Artículo 52'- Conocerá er recurso de revisión en er preno der Ayuntam¡ento, mismo que
confirmara, revocara o modificara el acuerdo recurrido, en un plazo no mayor a quince
días a partir de la fecha en que tenga conoc¡m¡ento del mismo.

Capítulo lll

Del recurso de reco nsideración.
Articulo 53.- Tratándose de resoruciones def¡n¡tivas que ¡mpongan murtas, determinen
créditos fiscares, n¡eguen ra devorución de cantidades pagadas en demasía, actos
realizados en el procedimiento ejecut¡vo o notificaciones rearizadas en contravención a
las disposiciones legares, procederá er recurso de reconsideración, en ros casos, forma y
términos previstos en la Ley de Hacienda.

Articulo 54.- El recurso de reconsiderac¡ón se ¡nterpondrá por er recurrente, mediante
escr¡to que presentara ante la autoridad que dicto o ejecuto el acto ¡mpugnado, en la

Articulo 55.- La autor¡dad impugnada remitirá a su superior jerárquico er escr¡to
presentado por el recurrente, iunto con un informe justificado sobre ros hechos que se re
atribuyen en dicho escrito dentro de los cinco días siguientes a ra recepción del recurso. si
la autoridad impugnada no rindiere oportunamente su informe, se le tendrá por
conforme con ros hechos manifestados por er recurrente en su escr¡to de ¡nterposición
del recu rso.

Artículo 56.- El superior jerárquico de ra autoridad señarada como responsabre, resorverá
acerca de la admisión der recurso y ras pruebas ofrecidas por er recurrente, señarando en
el mismo escrito de admisión, ra fecha der desahogo de ras pruebas que así ro requieran y
en su caso la suspensión del acto reclamado.



Artículo 57.- El super¡or jerárquico de la autoridad impugnada, deberá resolver sobre la

confirmación, revocación o modif¡cación del acuerdo recurrido, en un plazo no mayor a

quince días a partir de la fecha de admisión del recurso.

Capítulo lV

De la suspensión del acto reclamado.
Art¡culo 58.- Procederá la suspensión del acto reclamado, si así se solicita al promover el

recurso y ex¡sta a.iu¡c¡o de la autoridad que resuelva sobre su admisión, la apariencia del
buen derecho y peligro en la demora a favor del recurrente, siempre que al concederse,
no se s¡ga un perju¡cio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden
público. En el acuerdo de admisión del recurso, la autoridad podrá decretar la suspensión
del acto reclamado, que tendrá como consecuencia el mantener las cosas en el estado
que se encuentren, y en el caso de las clausuras, el restituirlas temporalmente a la

situac¡ón que guardaban antes de ejecutarse el acto reclamado, hasta en tanto se

resuelve el recurso. Si la resolución reclamada impuso una multa, determ¡no un crédito
fiscal o puede ocasionar daños y perjuicios a terceros, debe garantizarse debidamente su

¡mporte y demás consecuencias legales, como requisito previo para conceder la

suspensión, en la forma y términos indicados en la Ley de Hacienda.

Capitulo V

Del iuicio de nulidad.

Artículo 59.- En contra de las resoluciones dictadas por la autoridad municipal al resolver
los recursos, podrá interponerse el juicio de nulidad ante el tribunal de lo Adm¡n¡strat¡vo

del Estado de Jal¡sco.



Artículos transitorios.

Pr¡mero'- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la
gaceta oficial del municipio, de conformidad a lo establecido en el artículo 42 fracción v
de la Ley de Gobierno y la Adm¡n¡stración publica del Estado de Jalisco.

segundo.- La v¡gencia del presente regramento será indefinida y hasta en tanto no se
lleve a cabo la abrogación der mismo, siguiendo ros procedimientos regares
correspond ientes.

Tercero.- se faculta a los ciudadanos pres¡dente Municipal, sÍndico y secretario Generar
así como a los demás servidores auxiriares, a suscribir conven¡os, acuerdos y demás
documentos inherentes al cumplimiento del presente reglamento.

cuarto.- En lo no prev¡sto en este reglamento, se apl¡caran supletoriamente las Leyes y
Reglamentos de la materia.

Quinto.- Una vez pubricado er presente regramento, remítase a ra B¡brioteca der
Honorable congreso del Estado, en los términos de la Ley de Gobierno y la Admin¡strac¡ón
Publica del Estado de Jal¡sco.

EN CUMPLIMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40,42
FRACCIONES IV, V Y VI, Y 47 FRACCION V Y CORRELATIVOS DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINlsrRACloN PUBLICA MUNtctPAL DEL ESTADO DE JALtsCo; Ast coMo poR Lo
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 9,67 Y 74 DEL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL,
MANDANDOSE A

CUMPLIMIENTO.

IMPRIMIR, PUBLICAR Y CIRCULAR, DANDOSELE EL DEBIDO

SALON DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN JALISCO CON FECHA DE:

FIRMAN:

C. LIC. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES PRESIDENTE MUNICIPAL

C. LIC SANDRA JULIANA MARQUEZ ALVAREZ SECRETARIO GENERAL

C. LIC. CINTIA MARISOI CHAVEZ DUEÑAS SÍNDICO MUNICIPAL.


